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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

Exped iente número :177 120-2021 I JL-ll

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

. SERVICIOS INDUSTRIA PETROLERA S.A. DE C.V. {D¿mandado}

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1?7I2O.2O21IJL.'I,TORNiADO CON EL OFICIO
NUI,IERO 4231M? Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE LA LICENC'ADA MARIA DÉ LA
CRUZ PRI§CILLA CORTES GARCíA, SECRETARIA INSTRUCTORA BEL TRIBUNAL
LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO ÜE CAÍI'IPÉCHE, CON §EDE
EN CIUDA,D BEL CARMEN; POR MEDIO DEL CUAL REMITE EL EXPEDIENTE
ORIGI¡¡AL 4712}fi RELATIVO AL JUIC¡O ORüINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVTDO POR EL C. ADALIÜ F¡GU§ROA RÉAOLLAR, EN COÑTRA DE
COTEÍ'IIAR §.A. DE C.V. Y §ERVICIO§ INÜUSTRIA PETROLERA S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveido el día dieciséis octubre de dos mil
veinticinco, el cual en su parte conducente señala:

"..JUZ§ADO LAEARAL »EL PADER JUDIüIAL AEL ESTADO, SÉDE CARMEN.
CIUDAD DEL CÁRMEN, CAMPÉCHE A O'€C'ST'S NE OCTUBRE DEL §OS i!{IT
VEINTICINCO

ASUNTO: Se l¡'e¡¡e par recibida el escn?o signado por el apaderado lega! de la
tlemandada Servrbrbs lndustia Petrolera, S.A. de C.V., quien prefende acreditar su
penonalklad con la escritura pública ¡u.imera 335r así nl¡sft:o da sontestacién a la
rlemanda ¡nter-puesta en su cantra. exponiendo excepcíanes, objeclones y üfrece las
pruebas que pretende rendir en juicio.

Y con la diligencia realizada por el Notificador lnterína Adscríto a este juzgado can fecha
rlui*ce de agasta del dos míl veinticínca. tnediante las c$a/es natifica y emplaza a juicio a
la demandada SERy/CIOS INDUSIRIA PETRQLERA. S.A. DE C.V. - E¡t consecuencia.
SEÁCUERFAi----------'--..-- ---""-"-"------:----

PRIMERQ: Íntógrese a /os presenfes a¿rfos los ascnlos y áñexos de cuenta, para que
obren canforme a derccho conespanda, de canformidad can la establecido en el a¡7ículo
72 fraoción Vt y Xt de la Ley Argánica del Pader JLtdícial del Estado.

§€6UJVDO; Dada la diligencia pructicada por e! Notificadar lnteri¡to Aclsc¡ílo a esfe
juzgado. can fecha quince de agasta del das mil veinticinco. ntediante el cual notifica y
emplaza a juicio a la demandada §EFyrCrOS iNDüSTRIA FETROLERA, §.A. DE C.V., a
lravés de c*dula de ¡¡otifícaeian y emplazarniento respecfíva, y vista e! cante¡tída de esfe
de confarmidad con los ¡tumerales 743 y 610 cle la Ley Federal del Trabaja vigente, se
tienen par prac#cados en {amta legal las empiazamientos.

IERCERO: §e cerfifica y se hace constáü que el térntino de QUI¡VC§ Di.4S que
estahlece e! artícula 873-A de la Ley Federal del Trabaja, para que la pañe dernandada
SERVTCIO /NDUSIñ/A PETRALERA. S.A. DE C.V., farn¡tlara su cantestaciún de la
tlemantla, transcurrió cú¡no a cantinuació¡t se ciescn'be: d*l dieciocha de agasto al
cinco de sÉpfier¡ráre del dos mil veintícinco. tüda v€z que dicha demandada fue
notificada y emplazada a juicia can f*t;ha r/íecrsr'efe de agosta del clas ¡nil veinticinco, a
través de ras respecfivas cédulas de notificación y efiplazam¡ento.

'sffi?,'1fr*s)

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,



Se exciuyen de ese cornpufo Jos días veintittés. veintieuatro, treinta y treinta y uno de
agosto del dos mil veinticinco (par ser sábadas y dotningas).

Por lo que se evidencia et hecho de que el esc¡ito de contestación de la tlemandatla
SfRyiCI0 INDUSTRIA PETRALERA. S.A. DE C.V., se encuentra dentro del termino
cancedido par este argana jurisdiccíonal, tocla vez que dicha escrito fue presentada ante
ta oficialia de partes camún de este di§tito el día chco de septiembrc del dos ntil
veínticinco, y ante la aficialía de paftes de este juzgado el día ocha de sepliembre del dos
mil veintici¡tco.

CUARÍO; Asinismo, de conformidad con lo prevista en las fraccianes Íl y lll del numeral
692 de la Ley Federal del Trcbajo, se recorroce la personalidad del Licenciado Andrés
,4lonso Ayala Zamara, eoma apoderado legal de S§RyrClOS ,rVrUSfRrA
PÉ,TRALERA, §.,4. 0§ C.V., quien lo acredita en térmi¡tos de la escritura pública 335

f/rescienfos lreinta y cinco) de fecha dieciséis d* rnaya del das mil veinticinco, pasada
ante la fe del Lic. Gonzala Vadilla Espinosa, nr¡taria titular de la notaria númera catorce.
del Segunda üistrito Judicial, así camo can la cédt¡la pralesianal 43996§5, na abstante al
ser copia simple, expedida por la Dírección General de Prafesianes de la Sec¡etaría de
Educación Pública, no abstante, al ser copia srinp/e, se l'¡ace consfar que al realizar una
irúsgueda en la págína de Registro Nacional de Profesiones, se advr'erfe gue se
encuentra registrada teniándose así por demostrado ser Licenciada en Derecha.

En cuanto a los de¡nás prolesiorisfas. únícamenle se autorizan para oír natificaciones y
recibir documentüs, pero no podrán camparecer en las audíencias ni efeciuar pro¡noción
alguna.

QUNTA: En cuanta a la devalución de la escritura pirblica númera 335, se le ñace de su
conacimienta gue es procedenfe su solicitud, por lo que deberá acudir a este Trihunal
en día y hora hábit debidamente identificado para hacerle devolución de la escritura
pública que salicita, dejando constancia de ello en la nota de erúrega que se glose a los
autas, ordenándose desde este mamento glosar capia cofejada y certificada de
dichas escrituras públicas aI presente expedienfe.

SÉPT\MO: §ri vlsfa rle que la demandada S§'RyíC/OS INDUSTRIA PETRALERA. S.A.
DE C.V.; hasta la presente fecha no ha proparcionado ca¡rea electrónica para efectas de
recibir las notificacianes q¿re no estéti confe/np/adas on e! articula 742 tle la Ley Federal
del Trabajo en vigor, tal y como se les rcquirió en el prnfo IER 5§O del praveiclo de
fecha díez de*rnaLzg_*4.3os.t?til vgiglidi§, y del cual fue notificada personalmente
n¡ediante la respectiva cédula de notificació¡t y emplazamiento de fecl¡a doce de agoslo
c/e dos mi! veinticinca, en consecuencra, se le hace saher que /as s¿¡ásecr¡enfes
nofrfcaclones que no esfén cotttentpladas en el articulo 742 de la citada Ley, se le hará
P0ñ €SIRATOS a la dema¡'¡dada SERViC/OS INDUSI&|A PETROLERA. S.A. Df C.y.

OCTAVO: Ahora bien. en tér¡nínas del ardinal 870, 87? y 873-A de la Ley Federal del
Trabaja; se fiene par presentado y admititlo en tiempo y forrna la Contestación cle
de¡nanda de SERViCIOS INDUSTRiA PETROLERA, S.A. DE C"V., par lo que se
recepcianan las pruebas afrecidas, por la demandada, misnias gue se tienen por
reprorlucidas co¡r¡o si a la lefra se lnseda¡a en el presente praveído.

PftGbas que quedan a rese¡va de ser admitirlas o cJesecñadas. hasfa en tanto se celeáre
la Audiencia Pteli¡nÍnar, ta! y coma la señala el inciso C) del artículo 873- E, así coma la
fracción V de! numeral 873-F de la Ley en materia.

Asimis¡na, se tama nota de las excepciones, defersas y objecianes hechas por la pado
destandada. /as cuales se dan aqui por reproducidas corno si a la letra se rnserfare. Las
cuales serán tanadas en consideración en el mamenta procesat opoñuno.

IrlOVEilO; En curnplimiento a lo establecida en el numeral 873-8, de la Ley Federal del

SEXI0.' Tacla vez que la parfe dentandada SERI//CIOS INDUSTR|A PÉIROLERA, S.A.
DE C.V. seíiala domicilia para oír y recihir natilicacíones en e! damieilia ubicada en
Avenils_4, Arieltte §N. enlre Catle 2 sur y3 sllLColsnia Pgsqueto-.Cjls!§d de!§prmen.
Caftoeche, C.P 241_29:. es por lo que en tétminos clel nuneral 739 de la legislaciótt
laboral se ordena sea¡i practicadas las notificacianes personales e¡¡ el rnismo.



Trabajo: cónase frasiado de la contestac¡ón de denanda de SERV/CIOS II\TDUSIR/A
PETROLERA, S.A. DE C.V. a la parle actarc el C. ADALID F|GUERAA REBOLLAR; a fin
de que en un plaza de ACHA (8) DIAS HABILES, conlados a parlir de la. notificación clel
presente prcveído, obiete las pruebas de w contrapade, formule su REPLICA y en su
caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acontpañando copia de
traslado para cada paie.

Se /e /iace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica a de na presenfada en
el plazo concedida, se le tendrá por precluido su derecho de planteafla, así como de
objetar las pruebas de su contrapa¡te o bien de ofrecer pruebas y se continuará cort el
proceclirniento, de confor¡nidad co¡¡ lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C
de la Ley antes citada.

Haciéndole de su conocimiento a la parte actora que el escñto de contestación de
de¡nanda, esfá a su drsposlcón en el expediente electrónico que se encuentra en el
Sisfema de Geslió¡t Labaral de esfe Juzgada, o en caso de requeir dicha documentación
de manera física, esta queda a su dísposrbór¡ en las instalacianes que ocupa este
juzgado.

DÉCIMO: En olro orden de rdeas, dac,o to solicítado por la demandacia SERV/C/OS
INDUSTRIA PETRALERA. S.A. DÉ C.V.. en cuanto a que deberá ser llanado a juicio
como tercero inte¡esada a APOYO LOGISñCO MARINO. S.A. DE C.V., por tener
injerencia e¡t la cantratación labaral de la parte actora, en tal razón se adn¡te d¡cha
petición de canformidad can el (tltimo párrafo del numeral 873-D. por /o que, se orde¡a
emplazar al tercero interesado APOYO LOG
clonticilio ubicaclo en AVENIDA 4 ARIENTE,

isnco MARtNo, s.A. DE c.v., ett et
SIN NÚMERCI, COTONIA PUERTO

PESaUERA CIUDAD DEL CARMEN CAMP§ CHF a quien deberá carerle traslado co¡t
las copias debidamente cotejadas y ceñificadas del escrita inicíal de dentar¡da con su
acuse de recepción ante este Tríbunal Laboral co¡t número de Folio P.738, Carta Poder de
fecha nueve cle febrero del 2A21 y s¿rs anexos (tres céclula prcfesionales, dos regtsfros
electrónicos); dos co¡rsfancras de r¡o conciliación con número de identificación único
CAM/CJ/I/202A/A0A255, das comprobantes de c/epósitos, una solicitttd de peiodo
vacaciona!, Resu/taclos de Laboratorio cl¡nicos con número de folio 0345-0025, dos
¡ecrbos con núnlerc 60A1A299, tres totografías, así co¡no el auto admisorio de fecha diez
de mano de/ dos mil veintidós, y el p¡esenle auto.

En ese arden de ideas, se exi¡orfa al tercero interesaclo para que, dentro del plazo de 15

dlas hábdes contados a partir del día siguiente háb¡l en qüe surta efectos el
emplazamiento, de contestació¡¡ a la den'¡anda interpuesta en su contra, ofrezca las
pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de la confrario se le previene que
se tendrán por admitidas /as pefrcrbnes de la pafte actara, asi cottto par perdido su
derecha a ofrccer pruehas y en su caso a farnular recanvención.

De igual for¡na, can fundamento en la segunda parle del párrafo pineto del artículo 873'
A, en relación con el priner párrafo del numeral 739, a¡nbos de la Ley Federal del Trabaio
en vigor: se le aperció e para que, al prosentar su e§crifo de corrfesfación de
demanda, señalen domicilia para oír y recibir notificaciones, en e§ta Ciudad, de lo
contrario las subsecuen tes natif¡caciotres persona/es se les harán por nedio de boletín o
esirados, segun proceda confonne a la Ley Federal del Trabaio en vigor.

En atenció¡t al tercer párrafo del afticulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo. se le
prcviene al tercero interesado que, en casa de no objetar las pruebas afrecidas por la
pafio actora, al ma¡nento de dar ca¡-¡testación a la demanda itúerpuesta. se tendrá por
perdido s¿¡ derec/¡o de abjetar las ¡truebas de su contra parle y si ¡¡o da contestac¡Ón a la
clemanda o la for¡nula fuera r:lel plazo concedido para haceño, se tendrán por admitidas
/as peficiones del actar, sin perjuicio de que hasta a¡¡fes c/e la audiencia preliminar pueda
ofrecer prtebas en contrario para demostrcr que el actor na era trabaiadar o patrÓn, qtte
no existió el despido o q¿te no son cr'erfos /os liechos afirmados par la parte actora.-

Asimismo se le requiere que al momento de dar contestación a la demanda
instaurada, proporcione carreo electrónico, para gue se le asigne su buzÓn en el
Sístema rJe Gestión Labaral, en el entendída que de no hacerlo, /as subsecuenfes
not¡ficaciones que no están contempladas ett el aftículo 742, se le realizarán por los
esfrados electrónicos del Poder JLtdicial del Esfado de Campeche. ntisnta que podrá



co¡lsultar a través cle la pagina aficial del Poeler Judicial del Estado de Canpeche, en el
síguienie link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx[uzgadaslaboraleslsedes.hünl

DÉCWA PRMERA: lnvitación a la concitiación en e! presenfe asunfo se les i¡tvita a las
pañes para qLte en cualquier etapa del procedimiento, hasta antes del dictaclo <le la
sentencia, puedan celebrar convenio que panga f¡n el presente juicio, nisno que rleberá
ser aprcbado por este Juzgada, adquirír el ca¡ácter cle cosa juzgada y no contener
renuncia de derechos. lo anlerior de confonnidad a lo señalado e¡'¡ los numerales 685 y
774 Bis de la legislación aplicable.

Notifiquese por buzón electrónica y Cúmplase. Así la provee y finna, la Licenciada
Etizabeth Pérez Urrieta Secretaria ¡nstructara lnteina del Juzgado Labarat del Pc¡cler
Judicial del Estado sede Ciuclad ciel
Carmen.-------

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE. A LA§ OCHO HORAS, DEL DíA 17 DE
OCTUBRE DEL 202§, FIJÉ CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE §E DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 16 DE OCTUBRE
DEL 2025 SURTEN EFECTOS §N LA HORA Y FECI.IA DE LA PRESENTE
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULG 745-BIS DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.

tFtc INTñRI L JUZGAOO RAL
LPO JUDIC EL ESTADO, §E ARMEf{.

LIC. G LISANDRO AC MAR.


